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III . Administración de Justicia

J U'LG A 1)OS : decide condenar a la denunciada Car-
men Doussinague Garín, como auto-
ra de la falta del artículo 600 del Có-
digo Penal, a la pena de multa de
2.000 pesetas, con arresto sustituto-
rio en dos días de caso de impago, pa-
go de costas y a que indemnice al per-
judicado Pedro Montero González,
con la responsabilidad directa de su
compañía de seguros, en 22 .909 pe-
setas, en que fueron tasados los daños
de su vehículo .

Y para que conste y su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", al objeto de la notificación
de la sentencia a María C .
Doussinague Garín, expido el presen-
te en Cartagena, a catorce de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado Juez .- La Secretaria .

litigar gratuitamente, gozando de
todos los beneficios señalados en el
artículo 30 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en proceso sobre sepa-
ración, sin hacer expresa declaración
sobre las costas . Manuel . Rodríguez
Gómez, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Manuel García
Mulero, expido el presente que firmo
en Murcia, a veinticinco de abril de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero I.ucas .

Número 444 1

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

IJ ilario Sáez Hernández, Juez de Dis-
trito número Dos de los de Carta-
gena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen diligencias de juicio de fal-
tas número 1 .005/86 sobre lesiones y
daños en tráfico entre Juan Carlos
Cepeda Celdrán y Angel Serra Socolí
y en proveído de esta fecha se ha acor-
dado emplazar por término de cinco
días al condenado Juan Carlos Cepe-
da Celdrán, para que comparezca an-
te el Juzgado de Instruccióri número
Dos de esta ciudad, a usar de su dere-
cho en el rollo de apelación interpues-
to contra la sentencia dictada, aperci-
biéndole de que en caso de no hacerlo
así le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar .

Y para que sirva de emplazamien-
to en legal forma al condenado Juan
Carlos Cepeda Celdrán, expido la
presente en Cartagena, a veinticua-
tro de abril de mil novecientos ochen-
ta y nueve.- El Juez de I)istrito .- La
Secretaria .

Número 4437

DISTRITO
NUMERO DOS I)E CARTAGENA

EDICT O

Ililario Sáez Hernández, Juez de Dis-
trito número Dos de los de Carta-
gena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen diligencias de juicio de fal-
tas número 1 .230/85 sobre impruden-
cia con daños en tráfico, entre partes
que luego se dirán en la cual se ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Sentencia : En autos de juicio de
faltas número 1 .230/85 por la su-
puesta de daños en tráfico seguidos
por Antonio Minguet I)elgado, asis-
tido del Letrado don .Camilo Javier
Cela Fernández ; denunciada María
C . Doussinague Garín, y perjudicado
Pedro Montero González, no compa-
recidos, habiendo intervenido el Mi-
nisterio Fiscal, y siendo Fallo: En
atención a lo expuesto, este Juzgado
por la Autoridad que le confiere la
Constitución de la Nación Española,

Número 4440

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Número 4432

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O
Don José Luis Escudero Lucas, Secre-

tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda para
la obtención del beneficio de justicia
número 1 .966/88, instados por doña
Encarnación López Martínez, repre-
sentada por el Procurador don José
Augusto Hernández Foulquié, contra
don Manuel García Mulero y el señor
Abogado del Estado, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia, a 6 de
marzo de 1989 . El Ilmo. señor don
Manuel Rodríguez Gómez, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1 .966/88 a instancia de doña
Encarnación López Martínez, repre-
sentada por el Procurador José Au-
gusto Hernández Foulquié y defen-
dida por el Letrado don José 1lernán-
dez Mora, contra don Manuel García
Mulero y el señor Abogado del Esta-
do ; . . . Fallo: Que estimando la de-
manda interpuesta por el Procurador
don José Augusto Hernández Foul-
quié en nombre y representación de
doña Encarnación López Martínez,
contra el demandado don Manuel
García Mulero y el señor Abogado del
Estado, debo declarar y declaro el
derecho que tiene el demandante a

Hilario Sáez Ilernández, Juez de Dis-
trito número Dos de los de Carta-
gena (Murcia) .
I-Iago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo penden diligencias de jui-
cio de faltas con el número 1 .736/86
sobre lesiones y daños en tráfico en-
tre las partes que luego se dirán en el
cual se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-
cen así :

Sentencia : En autos de juicio de
faltas número 1 .736/86 seguidos por
Manuel Faz González, asistido del
Letrado don José Luis Conesa Martí-
nez, denunciado José Angel Romero
Ruiz, asistido del Letrado don Fran-
cisco Nieto Olivares, R .C .S. Gopeute,
asistidos del Letrado don Enrique
Hernández López Peña, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal, y . . .
Fallo : que debo condenar y condeno al
denunciado encargado de la señali-
zación luminosa de las obras, José
Angel Romero Ruiz a la pena de
5 .000 pesetas de multa, o cinco días
de arresto sustitutorio caso de impa-
go, y pago de costas, y a que indemni-
ce con la Responsabilidad Civil Sub-
sidiaria de Gopeute a Manuel Faz
González en 232 .757 pesetas de
Grúas Polisol .

Asimismo se emplaza a las partes
que luego se dirán para que compa-
rezcan ante el Juzgado de Instrucción
número Dos de esta ciudad en el tér-
mino de cinco días en el rollo de ape-
lación interpuesto contra la senten-
cia dictada, por el referido condenado .

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a Go-
peute, Javier Peralta Fernández y a
Francisco Bosch Escutier, expido el
presente en Cartagena, fecha ante-
rior .- El Juez del 1)istrito .- La Secre-
taria .


